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INTERLOCUTORIO No. 75 

 

Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

Revisado el presente expediente, se observa que LA NACION MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO, OFICINA BONOS PENSIONALES, dentro del término de traslado y a través 

apoderado judicial, contestó la demanda, igualmente el señor GALLON ARIAS descorrió en 

término el traslado de la demanda de reconvención, así las cosas, advirtiéndose que el escrito 

cumple  con los presupuestos del artículo 31 del CPTSS se tendrá por contestada la demanda 

y se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 ibidem la que se efectuará 

virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Gobierno Nacional.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por parte de LA NACION MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO, OFICINA DE BONOS PENSIONALES.  

 

2.-Téngase por contestada la demanda de reconvención por parte del señor JAIRO GALLON 

ARIAS. 

 

3.-Señalase el día 26 de enero de 2023 a la 1:30 pm, para la realización de la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del 

litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para 

que comparezcan a la misma; audiencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM 

o LIFESIZE, plataformas puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial 

CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la contestación 

de la demanda y en las excepciones de mérito.  

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como indicio 

grave en su contra.  

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará lugar a 

la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 

vigente.  

 

4.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 

las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 



través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 

5.-Reconocer personería a la Abogada Luz Helena Ussa Bohorquez, identificada con la CC. 

160333 y con TP. 208974 del CSJ para que actúe como apoderada del MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
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